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BOLETIN 
PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Propios.—Circular. 

Considerando que la mayor parte de los espedientes 
instruidos ante los Ayuntamieotoe de los pueblos, ya 
para el arrendamiento de los bienes y rentas de propios, 
ya para la enagenacion de los mismos, vienen mancos 
y defectuosos a este Gobierno de provincia: 

Considerando que es preciso anularlos y mandar á 
los alcaldes que los instruyan de nuevo: 

Considerando que de aqui se originan muchos ma
les, bien por el retado consiguiente con se pone en po
sesión al arrendatario 6 comprador, bien por los nue
vos gastos y nuevas ocupaciones que ocurren á los A-
yunUmientos, bien en fin por la necesidad en que me 
veo con la mayor frecuencia de poner un formulario 
para cada caso particular. He resuelto redactar y pu

blicar en el Boletín oficial de la provincia para que lle
gue á noticia de todos el siguiente 

R E G L A M E N T O . 
para loe arriendos de bienes de propios por un solo 

año, para los arriendos de mas de un año, y para 
las enagenaeiones de los mismos, formado con arre
glo á la legislación vigente en la materia. 

CAPITULO PRIMERO. 
De los arriendos por solo un año. 

Articulo 1.° Los ayuntamientos de los pueblos es
tán obligados á procurar que las rentas y bienes de 
propios se arrienden todos los años , y solo después de 
haber ensayado todos los medios posibles para conse
guir estos arriendos, es cuando se les permite adminis
trarlos en la forma que prescriben las leyes. (Ley 13, 
tít. 16, lib. 7, Nov. recop.) 

Art. 2.* Ante todas cosas se reunirá el ayuntamien
to, y deliberará y acordará que se proceda al arriendo 
por un año de los bienes ó rentas de propios, juntos 
todos ó separadamente, aegun sea mas conveniente. 
(Art. 81, caso 5.°, lev de 8 de enero de 1845.) 

Art. 3.° Estendera el secretario de ayuntamiento con 
el visto bueno del alcalde, una certificación del produc
to en el último quinquenio de los bienes ó rentas ar
rendables, espresando á cuánto asciende el año común. 
Se añadirá un 3 por 100 de este producto, y sumados 
certificarán á cuánto asciende el total. (Art. 103 citado 
en la Real orden del 14 de junio de 185z.) 

Art. 4. a Se redactará el pliego de condiciones por el 
que debe regirse el arriendo, procurando adoptar las 
mas equitativas y provechosas. Serán necesariamente 
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de ellas la de que no se admitirá manda que no cubra 
• el producto del último quinquenio con el 3 por 100 de 
aumento, la de que el arriendo se hará á suerte y ven
tura, y la de que el licitador debe presentarse acompa
ñado de un fiador que garantice sus proposiciones en 
el acto de abrirse la subasta. (Art. 103 citado por Real 
orden del 14 de junio de 1832. Ley 27, tit. 16, lib. 7, 
Nov. recop. Art. 10, cap. 9 de la instrucción de 13 de 
octubre de 1828.) 

Art. 3.° Acompañando estos documentos debe el 
alcalde pedir la autorización competente al gobernador 
de la provincia para proceder al arriendo de que ae tra
ta. (Final del art. 81, lev del 8 de enero de 1845.) 

Art. 6.° Cuidará el alcalde que por medio de pre
gón en el mismo pueblo, y por medio] de anuncioa en 
el Boletin oficial de la provincia y en los pueblos limí
trofes , se señale el dia en que deberá verificarse la su
basta , siendo necesario que' trascurran cuando menos 
ocho días desde la publicación de loa anuncios basta el 
de aquel. (Art. 106 citado por la R. O. del 14 de junio 
de 1852.) 

Art. 7.° Llegado el dia señalado se abrirá la subasta 
bajo el tipo del producto del año común del último 
quinquenio, con el 3 por 100 de aumento , haciendo 

3ue el pregonero la anuncie en el momento.mismo de 
arse á ella principio, y que el secretario lea el pliego 

de condiciones. 
Art. 8.° Abierta la subasta no se admi tiran como 

licítadores en ella las personas siguientes : Primero, los 
individuos del ayuntamiento que estén ó deban estar eu 
ejercicio durante el arriendo. Segundo, los deudores 
por cualquier concepto que lo fueren de los fondos mu
nicipales. Tercero, los encausados con interdicción ju 
dicial. Cuarto, los menores de edad. Quinto, los decla
rados en quiebra. Sesto, los estrauieros que no renun
cien para este caso á los derechos de su pabellón. (Art. 
105 citado por la R. O. del 14 de junio de 1852.) 

Art. 9.° Estendida la correspondiente acta firmada 
por todo el ayuntamiento, mejor postor, y fianza, y dos 
testigos, en la que conste lo ocurrido en la subasta , y 
como resumen la cantidad que se ha obtenido en ella, . 
y quién ha sido el mejor postor, y el fianza que le ha 
acompañado (el cual será ó no admitido por el ayunta
miento bajo su responsabilidad), se procederá á señalar 
dia para segundo remate, que deberá ser pasados ocho 
después del primero. (Art. 106 citado por la R. O. del 
14 de junio de 1852.) 

Art. 10. Se harán para la segunda subasta los anun
cios correspondientes, y llegado el dia señalado, se ce
lebrará en idéntica forma que la primera, estudiándo
se al efecto otra acta firmada también por todo el a-
yuntamiento , mejor postor , fiador y dos testigos. En 
esta segunda subasta no se admitirá manda alguna que 
D O cubra la cantidad porque se remató en la primera, 



con el aumento del 40 por 400. (Art. 406 citado por la, 
R. O. del 44 de junio do 4852.) B8i enp >r» o«u) 

Art. 44. Si en el primer remate no hubiese habido 11 
postor se anunciará el segundo corno primero con las 
mismas formalidades. En este caso será admisible cual
quiera proposición que cúbralas dos terceras partes * : 
del producto del quinquenio. Guando esto sucediere se 
anunciará un tercer remate, que reatoeute se ©onside^iit 
rara v será el segundo. (Art; 407»¡citado ̂ por k RifOu' 
del 44 de junio de 4852.) obülodiu on o 9fi9ÍJ \t ,iua93 

Art. 42. E B el caso de que los ¡arriendos deban» co-<^ 
menzar en 4.° de enero do cada aioirdod espedientes de 
subastas estarán concluidos el dia4^rje>«ttubre , y se 
remitirán al gobierno dd provincia tanteatdafc43 del tnismíí 
mo. Habiendo de comenzar los arrlého^aBeioooalquier : 
otra- época del año, se eeleJireeám las Sobases y se re
mitirán á- lá superioridad loe espedientes con tiempo su
ficiente, para que se puedan aprobar ó rehacer antes de 
que concluya el arriendo corriente, para eritar que ni 
un solo dia vayan los bienes ó rentas de propios en ad
ministración. (Art. 408 citado ent la RvO.de 44 do ju
nio de 4852. Ley 13, tít. 46, lib. 7, Ñov. recop;)1 oir 

Art. 43. Instruidos los espedientes en esta turma se 
remitirán al gobernador de la provincia, uniendo á ellos 
una copia esacta de los mismos, y en el oficio de raoii- . 
sion se pedirá la aprobación. Tanto el espediente como ¡ 
su copia deberán estar estendidos en papel del selló 4.° 
(Art. 6.°, caso 4.°, ley para el uso del papel sellado.) 

Art. 44. Obtenida aquella se procederá á estender la 
correspondiente escritura otorgada por el ayuntamien
to , como representante de los propios, y por el rema
tante, acompañado de su fiador, quien garantizará la 
obligación del principal. E l otorgamiento será compro
metiéndose ambas partes al cumplimiento y observan
cia de todas tas condiciones, que consten en el pliego, 
bajo el cual se anunció la subasta. <!( noioBsnoiue ue 

Art. 45. < Si el gobernador de la provincia desapro
base el espediente por haberse cometido en él alguna 
falta, bien en su esencia, bien eo su forma, ó por cual
quier otro motivo, se abrirá y verificará nueva subasta 
después de haberla anunciado con ocho dias de antici
pación. (Art. 109 citado por la K. 0. de 14 de junio de 
4852.) n iw 

CAPITULO II. 
» • n. ÚL B L • 9b uviUt 9ixsjü us • obo I De los arriendos para mas de un ano. 
Art. 46. Ante todo, el ayuntamiento reunido en se

sión: ordinaria deliberará si es conveniente que los ar
riendos de una ó mas fincas ó rentas de propios se ha
gan por mas de un año , espresando en el acta en que 
se estieada el acuerdo las razones que mueven al ayun
tamiento á preferir los arriendos de dos ó mas años á 
los anuales. (Art. 84, caso 5.", ley de 8 de enero de 4852) 

Art. 47. Del mismo modo que para los arriendos de 
un ano, se estenderá un certificado del producto del 
quinquenio último, pero sin el aumento del 3 por 400, 
pues no hay ley que lo mande incluir. Igualmente se 
redactará el oportuno pliego do condiciones; siendo 
también esencial en él que se exija la fianza á los licita
dores, bajo la responsabilidad del ayuntamiento , y que 
el arriendo se haga á suerte y ventura. (Ley 27, tit. 46. 
lib. 7, Nov. recop.) 

Art. 48. Acompañando copia del acuerdo, el certi
ficado del producto del último quinquenio , y el pliego 
de condiciones, el ayuntamiento elevará una reverente 
exposición al gobernador de la provincia, haciendo mé
rito de las razones que le han decido á optar por el ar
riendo por mas de un año de la finca ó fincas de pro
pios , suplicando á dicha autoridad le conceda la cor
respondiente autorización para llevar adelante lo acor
dado. (Párrafo 5.% ley 27, tit. 46» lib. 7, Nov. recop. : 
art. 84 de la ley de 8 de enero de 4845.] 

Art. 49. Concedida por el gobernador de la provin
cia la autorización solicitada, el ayuntamiento diapon
drá lo conveniente para que se señale el dia en que de

berá tener lugar la subasta. Se anunciará esta por los 
medios de costumbre en el pueblo en que se ba de ve
rificar, por medio de edictos en los pueblos limítrofes, 
y por medio de anuncios en el Roletin oficial de la pro-
tinciai Deberán transcurrir necesariamente y cuando 
nenos treinta dias, desde el en que se publicó el anun-
»o$amst»iel de la subasta. (Ley 8 ; ley 24, tit. 46, lib. 

7, (Wvblrobopw) 
iirt. 20i ;> Llegado el dia designado para la subasta se 

abrirá esta; anunciándola á voz de pregón en el momen
to de comenzar. Durante la misma se observará en un 
todo el pliego de condiciones, y una completa libertad 
en los litadores. Se estenderá el acta correspondiente, 
en la que conste cuál ha sido la mayor postura , por 
quién se ha hecho , quién es el fiador; y por fin, todo 
cuanto se considere útil. Deberán firmar el acta*él ayun
tamiento, el rematante y au fiador, con dos testigos. 

Art. 24. No pueden tomar parte en la subasta las 
personas especificadas en el art. 8.° de este Reglamen
to, bajo la responsabilidad del ayuntamiento. 

Art- 22. En el momento en que se haya dado fin á 
la subasta, se anunciará en el modo y forma especifica
dos en el art. 49 de este Reglamento , que durante los 
noventa dias próximos siguientes al de la primera su
basta se admitirá la mejora del 25 por 400 de la canti
dad obtenida en el remate, espresando al electo en los 
anuncios cuál ha sido esta cantidad. (Ley 25, tit. 46, lib. 
7, Nov. recop.) 

Art. 2o. Si durante los citados noventa días se pre
sentase1 alguna proposición ofreciendo la mejora del 25 
por400 sóbrela cantidad obtenida en el primer remate, 
será admitida; y en su consecuencia se abrirá nueva su
basta, au unciéndola con noventa dias de anticipación, 

i En esta subasta se admitirán las pujas á la llana, pero 
siempre bajo el supuesto de que se ba de tener por base 
mínima la cantidad obtenida en el primer remate, adi
cionada con el 25 por 100 que constituyela mejora. 

; (Ley 25 citada.) >o eo! ob om^imilq 
Art. 24. Si no se hubiese hecho proposición alguna 

ofreciendo la mejore del 25 por 400 citada en el articu
lo anterior,el secretario deli ayuntamiento estenderá 
una diligencia, dando fe negativa de no haberse presen
tado aquella. Esta diligencia llevará el visto bueno del 
alcalde. 

Art. 25. Completado de este modo el espediente, se 
remitirá al gobierno de provincia, para que sea exami
nado, y si lo merece, reciba la aprobación del goberna
dor. Se acompañará una copia del mismo. E l espedien
te se estenderá en papel del sello 4.°, lo mismo que su 
copia. 

Art. 26. Obtenida la aprobación de la superioridad 
se estenderá la esentura con las mismas circunstancias 
que se exijen para los arriendos de un solo año, espe
cificadas en el art. 44 de este Reglamento. 

CAPITULO ffl. 
Enagenecion de bienes de propios. 

Art. 27. Está terminantemente prohibido por las le
yes que los ayuntamientos onageiion terreno alguno de 
propios ó de común aprovechamiento por pequeño é 
insignificante que sea , sin que obtengan previamente 
autorización del Gobierno de 8. M. por conducto del 
gobernador, con las formalidades que se espresarán. Los 
gobernadores de las provincias tampoco tienen faculta
des para conceder estas autorizaciones. Igual prohibi
ción existe para las cesiones, permutas, transacciones y 
demás transmisiones de dominio. (Real orden de 30 de 
julio de 4848.) 

Art. 28. E l alcalde reunirá al ayuntamiento, aso
ciándose de un número de mayores contribuyentes, 
igual al de los concejales, con el objeto de deliberar so
bre ta conveniencia ó disconveniencia de la enagenacion 
de que se trata. (Art. 84 , párrafo 9 , ley del 8 de enero 
de 4845. Art. 405 de la misma ley.) 

Art. 29. Será objeto de esta junta , al tratar de la 

http://RvO.de


enagenacion, el discutir y decidir si es mas conveniente '4> 
se verifique á censo en íi té utico ó reservativo, ó á venta 
real. (R«e:la 1.a Real decreto del 24 de agosto de 4834) 

Art. 30. Guando el ayuntamiento haya de deliberar 
conforme á lo que se dice en los dos artículos próximos 
anteriores, será circunstancia precisa que asistan cuan** 
do menos las dos terceras partes de los concejales que 
corresponden al pueblo, con arreglo al art. 3.° de ¡la te*y 
de 8 de enero de 1845. Deberá asistir igualmente un 
número de contribuyentes igual al de los concejales que 
concurran. (Art. 1.° y 2.° del Real decreto del 28 de se • 
tiembre de 1849.) »gqilq19 oboJ 

Art. 31. La designación de los mayores contribu
yentes se hará por el alcalde bajo su responsabilidad, 
según el orden riguroso del cupo que cada uno paga 
de contribución. Guando no tengan cabida en el nu
mero de los que han de ser elegidos todos los que pa-

Íjan igual cuota, la suerte decidirá quiénes han de ac
iberar con el ayuntamiento, en cada uno de los casos 

que ocurran. Los mayores contribuyentes forasteros 
que tengan casa abierta serán citados y podrán asistir 
a la junta por sí ó por apoderado; pero sin derecho á 
votar. Estas votaciones deberán ser necesariamente no- ¡ 
mínales. (Art. 3.° y 4.° del Real decreto del 28 de se
tiembre de 1849.) 

Art. 32. Se estenderá un acta en la que se especifi
que minuciosamente todo lo ocurrido, por lo que ha
ce á lo que se previene en los artículos anteriores, es- ! 
presando el resultado de la votación nominal, y los vo
tos particulares que hubiere, razonados ó no. Esta ac
ta la firmarán todos los concurrentes que sepan. (Artí
culo 4.° del Real decreto del 28 de setiembre de 1849.) 

Art. 33. Se redactará el pliego de condiciones que 
haya de regir en la enegenacion, procurando que sean 
todo lo beneficiosas posible á los fondos de propios, 
pero no tanto que dificulten demasiado la venta. Deben i 
tener una tendencia decidida á asegurar el resultado 
del remate, y el cumplimiento de los compromisos. Son 
condiciones esenciales: it^Noae adjudicará ningún re
mate si no se cubren las. dos terceras partes de la tasa
ción: 2. a Solo se admitirá dinero efectivo, efectos de la 
deuda consulidada por su valor corriente, y créditos le
gítimos contra los propios: 3>* Cuando el precio se ha
ya de pagar con créditos legítimos contra los propios, 
no se admitirá postura que no cubra el total de la ta
sación: 4. a las fincas enagenadas quedarán afectas á los 
derechos y á las cargas ó servidumbres que tuvieron, 
rebajándose el capital de las últimas del precio del re
mate: 5. a Todos los gastos que ocurran en la eoageua-
cion, serán de cuenta del adquirente, inclusos los de 
saca de las dos copias de la escritura, que deben que- I 
dar en el Gobierno de provincia y en el ayuntamiento: 
6.' Todo licitador deberá presentarse ala subasta acom
pañado de su fiador lego, llano y abonado; ó deposita
rá previamente en tesorería la tercera parte del valor 
de la finca, que se le devolverá en el acto, si no queda 
el remate a su favor. (Reglas 4.«, 6.a y 7.a del Real de
creto de 24 de agosto de 1834.) 

Art. 34. £1 secretario del ayuntamiento estenderá 
una certificación con el visto bueno del alcalde, de la que 
aparezca el producto que,en el último quinquenio haya 
dado la finca ó fincas que se trata) de eoageoar. Esta 
certificación será comprobada por el goberuador de la 
provincia con lo que arrojen de sí los espedientes de 
arriendo, que en sus dependencias deberán obrar. Si la 
finca no hubiese dado productos líquidos y conocidos 
en los anos anteriores, se tasará en renta por dos peri
tos del arte. (Art. 6.° del Real decreto del 28 de setiem
bre de 1849.) 

Art. 35. E l alcalde dictará las providencias oportu
nas para que se tase la finca objeto de la venta. Esta 
tasación se hará por dos peritos, y se publicará por me
dio de bandos y de anuncios en el pueblo que radique 
la tinca, con el fia de que llegue á noticia de todos los 
vecinos, y puedan estos reclamar contra la tasación, ó 

contra la misma venta, ai asi lo creyesen justo. En el 
oaso de que se hiciesen alguna de estas reclamaciones, 
la admitirá el ayuntamiento, y estenderá su dictamen 
con respecto á ella, uniendo arabas cosas á las actua
ciones. (Art. 5*° del Real decreto da 28 de setiembre de 
1849.) f»'»t sob sel B'idij'> aup 

Art. 36. E l secretario del ayuntamiento estenderá 
una diligencia en la que se haga constar con la mayor 
claridad la naturaleza do la finca que se trate de ena-
geoar. Si tiene ó no arbolado siendo rústica, y ol domi
nio que tengan los 1 propios sobré el las. Se espresará 
también las servidumbres activas y pasivas, y demás 
cargas y derechos que tenga la finca. E l ayuntamiento 
firmará osta certificación. (Regla 1.a del Real decreto 
de 24 de agosto 46)4834*) *oi >mo¿ b obnskleH 

Art. 37» Si existiesen en el archivo municipal las es
crituras de pertenencia de tales fincas, ó cualquier o-
tro título, se unirán al espediente. Cuando el ayunta
miento no tenga los títulos de pertenencia , hará cons
tar la propiedad de la finca por medio de una informa
ción de testigos, (Itefclaí 1.a del Real decreto de 24 de 
agosto de 1834.), ,voVI S .dil . • J 

Art. 38. Unidas todas las anteriores actuaciones y 
foliadas por su orden, se elevará una atenta esposicion 
á S.AL acompañándolas todas sin escepcioa, pidiendo 
que se digne conceder su autorización para llevar ade
lante la en agen ación que se desea, esponiendo las razo
nes de conveniencia que mueven al ayuntamiento á so
licitarla; no siendo necesario que se estienda demasia
do en esto, puesto que no seria mas que repetir lo que 
debe constar en el acta del acuerdo tenido por la jun
ta. Esta solicitud se dirigirá al gobernador de la pro
vincia, quien la remitirá al Gobierno de S. M. (R. O. 
del 30 de julio de 1848.) 

Art. 39. Si el Gobierno de S. M. tiene á bien pres
tar su autorización para en agen ar lo qué se desea, se 
comunica esta resolución al alcalde, para que siga a-
(leí ante en la práctica do las diligencias legales. Ante 
todo se decidirá si la subasta para la venta ha de ser do
ble ó sencilla; y si los anuncios ban de hacerse en la 
Gaceta del Gobierno, ó solo en el Boletín oficial. < 

Art. 40. Habrá doblé su basta, en el pueblo* que ra -
radica la finca, y en la capital de la provincia ante el 
gobernador, en estos casos: Primero, siempre que en 
todo ó en parte haya de ser real la venta de la finca. 
Segundo, si esta pertenece á beneficencia, deba ser la 
enagenacion real ó acenso. Tercero, si el valor de la fin
ca llega á 5,000 rs. aunque la venta sea á censo. Basta
rán los anuncios en el Boletín oficial, siempre que el 
valor no esceda de 20,000 rs. vn.; pero si escede de es
ta cantidad, será preciso que se publiquen también en 
la Gaceta del Gobierno. (Art. 7.a del Real decreto de-
28 de setiembre de 1849.) 

Art. 41. Se anuuciara la subasta de la finca eo el 
pueblo ea donde radique, por los mismos medios que 
se publican los bandos; eo los pueblos limítrofes por 
medio de anuncios, é insertando otros eo el Boletín o-
licial de la provincia, y en la Gaceta del Gobierno, 
cuando la naturaleza de la venta lo requiera. Ea ellos 
se señalará el sitio, el dia y la hora en que deberá tener 
lugar, espresando si la subasta será simple ó doble, y 
ofreciendo tener de manifiesto el pliego de condiciones. 

Art. 42. Desde la inserción y publicación de los a-
nuocios hasta la subasta, deben necesariamente tras
currir cuando meaos 30 dias naturales. (Ley 24, tít. 
16, lib. 7, Nov. recop. Regla 4. a del Real decreto de 
24 de agosto de 1834.) 

Art. 43. En los anuncios se convocará, citará y em
plazará á los acreedores de las fincas que deben vender
se, para tenerlos en cuenta al distribuir el producto 
que den. (Art. 1.* del Real decreto de 3 de marzo de 
1835.) 

Art. 44. Se hará constar por diligencia el haberse 
publicado los anuncios en la forma espresada; uniendo 
el cumplimiento dado por los alcaldes de los pueblo 



1 

limítrofes á los oficios pasados por el alcalde juez del 
espediente; y certificando el secretario el número del 
Boletin y Gaceta en su caso que inserte el anuncio. 

Art. 45. Mientras corre el plazo de los 30 dias y non 
tiempo suficiente, se pondrá en conocimiento del admi
nistrador de la Hacienda pública, el dia en que se ba 
de verificar la subasta , espresando circunstanciada
mente las fincas que han de ser su objeto, paim É|e-a*-
sista por si ó por medio de un delegado á presenciar el 
acto. Si estos no asistiesen, se hará conaiaryor diligeti-
cia en el acto de la subasta. (Art. 2.* y ^ K ^ F m ^ i n e -
truccion de 10 de febrero de 1853.) ^^le^Pri 

Art. 46. Llegado el dia designado para esta, se ve
rificará á la hora que se anunció, avisando al público 
por medio de pregón en el nioialÉnto*4e comenzarla. Se 
observarán las condicióneseme consten estendidas en 
el pliego publicado; vigilando el presidente el acto, pa
re que haya en él cumplida libertad, *tn seducción, ni 
coacion de ninguna esoecie. (Regla 2. a del Real decreto 
de 24 de agosto de 1834.) 

Art. 47. Concluida la diligencia de subasta en la que 
ningún licitador se hubiese presentado á tomar parte, 
se anunciará otra nueva modificando algún tanto las 
condiciones modificubtos1,1^! ee cree que por ser estas 
demasiado gravosas no se han presentado licitadores. 
Para esto, el ayuntamiento impetrará autorización del 

Sbernador de la provincia, y al pedirla se estenderá, 
ndo las razones que en su concepto han retraído á 

los licitadores, y proponiendo los medios que juzgue 
mas oportunos para evitar este inconveniente. 

Art. 48. En el caso de que no pareciese suficiente 
la modificación de las condiciones para que se presen
ten licitadores, y se resolviese proceder á la retasa de la 
finca que se ha de subastar, se pedirá autorización al 
Gobierno de S. M. para verificar aquella retasación; sin 
cuyo requisito no será válida. 

Art. 49. Si en la subasta hubiese habido posturas 
que hayan llenado las condiciones del pliego publicado, 
se estenderá el acta competente firmada por el ayunta
miento» rematante y fiador, con dos .testigos imparcia
les; y se hará en ellos una sucinta relación de todo 
lo ocurrido, concluyendo por designar la persona á 
cuyo favor se haya rematado, el fiador que garantice 
el compromiso de esta, y la cantidad obtenida. 

Art. 50. En todos los casos en que sea necesario que 
haya subasta doble, se verificará esta también en el 
mismo día y hora que ante el ayuntamiento, ante el go
bernador de la provincia ó su delegado, asociado del o-
fioial del negociado, y del escribano del Gobierno. Se 
estenderá un acta en que se esprese lo ocurrido en la 
misma, en igual forma que la que se estiende en el pue
blo en que radica la finca. 

Art. 51. E l alcalde remitirá al Gobernador de la pro
vincia copia del acta que estendió, para que pueda co
tejarse el resultado del remate en cada uno de los pun
tos eu que se verificó, y declarar cuál ha sido el mejor 
postor; y por consiguiente quién es el rematante para 
los efectos que haya lugar. 

Art. 52. En el momento de concluirse la subasta, 
se anunciará al público el resultado de ella por los mis
mos medios que se anunció la misma, espresando que 
en el término de 90 dias se admitirá la mejora del 25 
por 100 de la cantidad obtenida en el remate. (Ley 25, 
tit. 16, libro 7, Nov. recop. Regla 2 / del Real decreto 
de 24 de agosto de 1834.) 

Art. 53. Si durante el plazo de los 90 dias se pre
sentase alguna persona ofreciendo la mejora del 25 por 
100 sobre la cantidad obtenida en la subasta, el ayun
tamiento admitirá la proposición, y la anunciará en la 
forma acostumbrada, abriendo nueva subasta para el 
dia que señale, en la cual se admitirán pujas á la lla
na sobre la cantidad porque se remató, con la adición 
del 25 por 100. Para esta nueva subasta deberán trans
currir necesariamente nueve días. (Ley 25 citada.) 

Art. 54. Si hubiesen transcurrido los 90 dias sin 

que nadie hubiese hecho la proposición de la mejora del 
25 por 4067el secretario de ayuntamiento lo pondrá por 
oWe^ncia, damlo de ello fé negativa visada por el al-

Art. 55. Tanto en el caso de que nadie hubiese he
cho ia mejora del 25 por 100, como en el de que hecha 
ae hubiese verificado la nueva subasta, el ayuntamiento 
en el momento remitirá el espediente original al go
bernador de la provincia. 

Art. 56. El gobernador de la provincia lo dirigirá 
también original al Gobierno de S. M. para que sirva 
intwponer su autorización, si lo cree justo, anotando 
en él si se presentaron proposiciones ofreciendo la me
jora del cuarto cuando haya de ser doble. (R. O. del 30 
de julio de 1848.) 

Art. 57. Los escríbanos que actúen en las subastas 
ó tos secretarios de los ayuntamientos, dentro» de los 
seis días inmediatos siguientes al en que aquellas se ve
rificaron, pasarán bajo su responsabilidad á |las¿ admi
nistraciones de la Hacienda pública un testimonio que 
esprese las fincas, su situación, cabida, valor en tasa
ción, cantidad en que hubiesen sido rematada! , y el 
nombre y vecindad del rematante. (Art.^. 0 de la ins
trucción del 40 de febrero de 1853.) i*afja»*ii«i i m • 

Art. 58. Luego que se obtenga del Gobierno de 
S. M. la competente aprobación de las diligencias que 
forman el espediente, el ayuntamiento por medio de un 
acuerdo nombrará un individuo de su seno, el cual 
pasara á la capital de la provincia con el fin de otor
gar la escritura de venta en nombre de los propios, an
te el escribano del gobierno de la misma. (R. O. de 28 
de julio de 4852, en virtud de consulta del gobernador 
de Madrid.) 

Art. 59. E n esta escritura se hará constar que el re
matante ha pagado en tesorería de provincia el 20 por 
100 del precio de la cosa vendida, que corresponde á 
la Hacienda pública. (Art. 6.° de la instrucción del 10 
de febrero de 1853. 

Art. 60. Los gobernadores de las provincias pon
drán en conocimiento dc los administradores de la Ha
cienda pública todas las enagenaciones de bienes de 
pro pios. (Art. 5.° de dicha instrucción) 

Art. 61. Siempre que el precio de la cosa que se e-
nageoa estuviese aplicado á un objeto particular, se in
vertirá necesariamente en el mismo. 

Art. 62. Si nada se hubiese prevenido anteriormen
te á la enagenacion con respecto al destino de su pre
cio, se empleará este preferentemente, y previo permiso 
del gobernador, por su orden, en los objetos siguien
tes: Primero, en redimir censos ó en pagar créditos que 
devenguen interés sobre propios ó arbitrios de (os pue
blos. Segundo, en estinguir créditos y obligaciones de 
justicia, auu cuando no devenguen ínteres. Tercero, en 
acabar alguna obra de utilidad común al pueblo apro
bada por el Gobierno, que estuviese pendiente por fal
ta de medios. Cuarto, en títulos intransferibles de la 
deuda consolidada. (Art. 4.° del R. D. del 3 de marzo 
de 1835.) 

Art. 6o. Toda reclamación sobre la enagenacion de 
las fincas de propios ó sus incidentes, se dirigirá á la 
autoridad que hubiese entendido en ella, y á las supe
riores en su caso. No se admitirá reclamación alguna 
sobre la materia, después de un año que el adquirente 
haya tomado posesión. (Regla 8.* del R. I), de 24 de 
agosto de 1834.) 

Publicado el anterior Reglamento no podran alegar 
ignorancia los ayuntamientos de los pueblos , puesto 

3ue con toda claridad se espresa en el mismo el modo 
e instruir los espedientes para arriendos y enagenacio

nes de bienes de propios. En su consecuencia, estoy re
suelto á exigir la responsabilidad de los concejales en el 
caso que sea necesario anular aquellos, obligándoles al 
pago de las costas de los mismos, y á la indemnización 
de ios perjuicios que puedan originarse á los propios. 

Madrid 16 de noviembre de 1853.—José de Zaragoza. 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm 42. 


